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A SOLES LOA DE SE YE YE SE TIEMSE TOTO IED DA TICS



1 ESCRITURA NUMERO doscientos SESENTA (260-B1S) .=======- 

2 

3 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

4 DE LA COMPAÑIA 

S JARDINES PIAVERI C. LTDA. 

6 

7  CUANTIA: S/.1.970'000.000 DI $” COPIAS 

8 En la ciudad de San Erancisco de Quito capital de la República del 

9 — Ecuador, hoy día seis de marche mil novecientos noventa y sere), 

10 ante mi, Doctgf Hugo Cornejo Rosales, Notario Vigésimo Cuarto (¿4 

11 Cantón ad concurre al otorgamiento del presente instrumento el 

12 señor José Ricardo Dávalos Díaz a nombre y en representación de la 

13 compañía Jardines Piaveri Cia. Ltda., en su calidad de Gerente General 

.14 y debidamente autorizado por la Junta General de Socios, conforme lo 

15 acreditan los documentos que se acompañan.- El compareciente es de 

16 nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, 

17 domiciliado en la ciudad de Quito, legalmente capaz y hábil para 

18 . contratar y obligarse por lo que expresa su libre y voluntario 

1 9 _. consentimiento para la celebración de este acto, a quien de conocer doy 

fe; y, dice: Que eleva a escritura pública la minuta que me presenta 

    

    

¡CUYO ténor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase elevar a 

ifura.pública la siguiente minuta: PRIMERA.- OTORGANTES: 

eden al otorgamiento del presente instrumento el señor José 

oÑ icardo Dávalos Díaz a nombre y en representación de la compañía 

25 .- Jardines Piaveri Cia. Ltda., en.su calidad de Gerente General y 

26 debidamente autorizado por la Junta General de Socios, conforme lo 

27 acreditan los documentos que se acompañan.- SEGUNDA.- 

28 ANTECEDENTES: UNO. .Mediante escritura pública otorgada el 
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veinticincolde ole mil novecientos noventa y el ante el Notario 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito) se constituyó la compañía Jardines 

Piaveri Cia. Ltda. con un capital de Treinta millones de sucres, la 

misma que fue inscrita en el Registro Mercantil el once de junio del 

mismo año.- DOS.- La Junta General Universal de Socios de la 

Compañía, celebrada el cinco de marzo de mil novecientos noventa y 

siete, resolvió: aumentar el capital social de la compañía, en la suma 

de MIL NOVECIENTOS SETENTA -MILLONES. DE.SUCRES que 

sumados al capital actual lo fijan en DOS MIL MILLONES DE SUCRES; 

reformar los Estatutos Sociales; y autorizar al señor Gerente General a 

formalizar dichos actos.- TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS: Con los antecedentes expuestos, el 

compareciente en la calidad que invoca y acredita, y debidamente 

autorizado por la Junta General de Socios de A Compañía Jardines 

Piaveri Cia. Ltda., y bajo bcamento clara UNO.- Que Jardines 

Piaveri Cia. Ltda., eleva RA social en la suma d , 

NOVECIENTOS SETENTA MILLONES DE SUCRES, srament 

suscritos y pagados, en la forma detallada en el acta de la Junta 

Universal de Socios y Cuadro adjunto, aclarando que todos los 

accionistas de la Compañía son ciudadanos ecuatorianos.- DOS.- Que 

se reforma el Artículo Quinto de los Estatutos Sociales el mismo 

que en adelante dirá: “Artículo Quinto.- El capital social de la 

compañía es de DOS MIL MILLONES DE SUCRES (S/.2.000'000.000) 

dividido en DOS MILLONES (2'000.000) de participaciones sociales de 

MIL SUCRES (S/.1.000) de valor: cada una.- CUARTA.-. 

DECLARACIONES FINALES: El otorgante declara: Que para la 

celebración de la Junta General que aprobó el aumento de capital y 

la reforma de estatutos, se cumplieron los requisitos legales 
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1 pertinentes; Se acompaña como documento habilitante el 

2 nombramiento de Gerente General del compareciente y una copi 

3 certificada del acta de la Junta General de Accionistas.- U , señor 

4 Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de esfilo para la plena 

5 validez del presgrte instrumento. Firmado.- Dr. Miguel Andrade 

6 Luna con mafícula profesional número cuatro mil seiscientos setenta 

7 y cinco del Colegio de Abogados de Quito.- Hasta aquí la minuta que el 

8  compareciente eleva a escritura pública con todos los efectos legales.- 

9  Leída que le fue al compareciente la escritura que antecede, se ratifica 

10  enella y firma conmigo en unidad de acto. De todo lo cual doy fe.- 
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COPIA CERTIFICADA 
mm 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA JARDINES PIAVERI CIA. LTDA. 

En Quito, el día de hoy, cinco de marzo de mil novecientos noventa y siete, 

a las 17h30, en las oficinas de la Compañía ubicadas en el Edificio 
Multicentro, en la Ave. 6 de Diciembre y la Niña,, debidamente 
convocados, se reúnen los socios de la Compañía según el siguiente detalle: 

  

  

SOCIO PARTICIPACIONES 

Ricardo Dávalos G. +: 16.500 

José R. Dávalos D. 4.500 

Carlos A. Coronel L. 4.500 

Alberto Rosales O. 4.500 
TOTAL 30.000 

Fl Arquitecto Ricardo Dávalos Guevara, Presidente de la Compañía solicita 
que el señor Secretario verifique el quórum existente, determinándose que 
se halla presente el 100% del capital social. 

El señor Presidente declara legalmente instalada la reunión y dispone que 
se entre a conocer el orden del día. 

- Aumento de capital y reforma de los estatutos sociales. 

El señor Presidente, concede el uso de la palabra al señor Gerente General, * 
quien manifiesta que resulta necesario aumentar el capital de la Compañía 
que al momento luce muy reducido y por así convenir a los intereses de la 
Compañía para su desarrollo y reformar los estatutos sociales en la parte 
correspondiente. 

Sugiere que el capital suscrito se lo eleve hasta la suma de DOS MIL, 
MILLONES DE SUCRES, el mismo que se cubrirá con los siguientes 
recursos: 

   

    
       OA 000 con cargo a la reserva revalorización del patrimoni PY 

S/. 000.000 con cargo a los Aportes Para Futura Capitalización. 

E[ señor Presidente pone a consideración de los señores socios las 

propuestas del señor Gerente General, las que son ampliamente discutidas 
y analizadas. Finalmente la Junta, de manera unánime, resuelve: 

1.- AUMENTAR el capital social de la Compañía en la suma de MIL 

NOVECIENTOS SETENTA MILLONES DE SUCRES, pagaderos en la forma 
indicada anteriormente y que se asignará a cada uno de los socios a prorrata 
de sus participaciones en la Compañía. 

2.- REFORMAR el Artículo Quinto de los estatutos sociales, el mismo 
que en adelante dirá:
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“Artículo Quinto.- El capital social de la compañía es de DOS MIL 
MILLONES DE SUCRES (S/.2.000'000.000) dividido en DOS MILLONES 
(2 000. 000) de participaciones sociales de MIL SUCRES (S/.1 op de valor cada 
una.” 

3.- Una vez realizado el aumento de capital, el mismo quedará 
distribuido de la siguiente manera: 

  

  

SOCIO CAPITAL CAPITAL CAPITAL  — PARTICIPACIONES 

ANTERIOR ; AUMENTO , TOTAL 
Ricardo Dávalos 16'500.000 —_ 1.083'500.000..  1.110'000.000 1100.000 

José R. Dávalos 4500.000 +  295'500.000 . 300/000.000 300.000 

Carlos Coronel 4'500.000 «+  295'500.000 +  300'000.000 300.000 
Alberto Rosales 4'500.000 -295'500.000 300000.000 300.000 

TOTAL 30'000.000 1.970'000.000 - : 2.000000.000 2'000.000 

4.- Autorizar al señor Gerente General formalizar las resoluciones 

precedentes. 

Por terminado el tratamiento de los asuntos para los que se reunió la Junta, 
el señor Gerente General declara terminada la reunión y concede un receso 
para la redacción de esta acta. Leída el acta es aprobada por todos los 
asistentes por unanimidad, quienes para constancia firman en unidad de 

. “acto el mismo día de su celebración. 
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JARDINES PIAVERIT CIA. LIDA. 

Quito, a 17 de junio de 1996 

Señor Ingeniero 

Fosé Ricardo Dávalos Díaz 

Ciudad. 

De mí consideración: 

Cúmpleme comunicar a Ud, de manera oficial, que la Junta General de Socios de 

la Compañía Jardines Piaveri Cia. Ltda. reunida el día de hoy, tuvo el acierto de 

elesirle como GERENTE GENERAL de la Compañía por un período de CINCO 

ANOS, contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento. 

Ta Compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el 25 de abril de 

1996, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, imscrita en el Registro 

Mercantil el 11 de junio de 1996. Sus principales deberes y atribuciones constar * 

del artículo 19 de los Estatutos Sociales de la Compañía, que forman parte de la 

eserttura de constitución. 

Como_ Gerente_Gencral,_le corresponde la representación Jegal judicial y «a 

evtrijodicial de la compoñix e 

Al participarle este nombramiento hago votos por el éxito de su gestión. : 

Atentamente, . 

.7 e ” - 7 = dá 
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Arq. Rirardo Dávalos 7 
Presidente Y > cm, 

  

ACTPTACIÓN : Acepto la designación precedente y tomo posesión «el cargo. 

Fecha ul supra. 

lao. José Ricardo Dávalos Díaz 
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CUADRO DISTRIBUTIVO DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA 

JARDINES PIAVERI C. LTDA. 

C.PAGADO C. PAGADO CAPITAL PARTICIPACIONES 

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL CAPITAL 
ANTERIOR AUMENTO RES, REV, PAT. AP, FUT. CAP. TOTAL TOTAL 

Ricardo Dávalos. 16'500,000. 1.083'500.000220'000.000 863'500.000 1.110'000.000 1100.00 

losé R. Dávalos 4'500.000 295'200.000 60'000.000 235200.000 300'000.000 300.000 

Carlos Coronel 400.000 295'500.000 607000.000 2.35'500.000 300'000.000 300.000 

Alberto Rosales 4/500.000 295'500.000 60000.000 235'500.000 300'000.000 300.000 

TOTAL 30'000.000 1.970'000.000  400'000.000 _1.570/000.000 2.000/000.000 2'000.000 
  

CERTIFICO que el cuadro precedente corresponden al aumento de capital de la Compañía aprobado en la Junta 
General de Socios celebrada el 5 de marzo de 1997. f) Arq. Ricardo Dávalos Guevara.- PRESIDENTE



  

oo GO ANTE MIz Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA . et po 
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Ú % COFIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMFAÑSIA FIAVERI CIA. LTDA., SELLADA Y FIRMADA EN 

QUITO, A SEIS DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SIETE.- 

  

RAZ08B3 Dendo onmplimiento > do dispuesto poz e1 Dr, Alberto 

Chiíxibor's Meosta, sediuante rezciución niusero 97.1.1.1.0936 

de fecha 23 de abril €e all novsocisntos noventa y siete, 

de su Árt, Segundos tomó nota de la antedicha resolución 

al margen de la escritura metrín de Aumento de Capitrl y 

Poeforma úe Estrtutos de la Compañidoa JARFINES PXIAVENI CIA, 

LTDA,, otorgada ante má, cuyas copias anteceden. - Quito, a 

veinte de mayo de míl novecientos noventa y sieto,- 

  

de Capital y Reforza de Estatutos, untanente son la Resoluoén ¿e la 
Super-Intenteneia de Compañías nánero IToto1 100956 de Zeaha voii, 
tros de abril de ui1 vovente y siete a fojas 75 Laeta = 

76 vejo la partida núnero 59 Segistro kersantil llevado en el = 

presente años adende se tono nota del contenido al sargen de la reg 

peotíiva partida de insoripeión de la esexituza constante a Zojas » 

vertida núseco DA del Begiatzo dersantil 
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